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¿El derecho de huelga en
entredicho?

«El derecho de los huelguistas es un derecho de
incumplir transitoriamente el contrato, pero

es también un derecho a limitar la libertad
del empresario».

STC 11/1981, de 8 de abril, fundamento 10º

Desde el momento mismo de su creación el Tribunal
Constitucional ha asumido en España no solo el papel de
intérprete supremo de la Constitución que le asigna su
ley orgánica, sino el de promotor y garante de la efecti-
vidad del sistema de derechos y libertades consagrado
por esta. Este marcado activismo de nuestra jurispruden-
cia constitucional hunde sus raíces, por supuesto, en una
realidad social y normativa necesitada de numerosos y
profundos ajustes para estar en condiciones de responder
a las exigencias propias del modelo de sociedad y de
Estado propugnado por la norma fundamental. Sus for-
mas de expresión recorren por ello todos los ámbitos de
la vida social y el quehacer jurídico, en relación con los
cuales ha sido necesaria una labor en gran medida peda-
gógica y de ajuste dirigida a ahormar normas, institucio-
nes y comportamientos, tanto de agentes públicos como
de sujetos privados, incluyendo entre los primeros a los
órganos de la jurisdicción ordinaria, a los valores, princi-
pios y derechos consagrados como fundamentales al
máximo nivel normativo.

Uno de los espacios en los que esa labor se hizo desde
un primer momento particularmente necesaria, y ha
resultado además particularmente relevante, es el de las
relaciones de trabajo. Y en particular el de su dimensión
colectiva, donde la jurisprudencia constitucional ha con-
tribuido de forma decisiva a sentar las bases del modelo
democrático y dinámico articulado en torno a la autono-
mía colectiva que se insinúa detrás de los preceptos cons-
titucionales dedicados a esta materia. Si bien el impacto
de algunas de las construcciones desarrolladas a tal
efecto por el Tribunal Constitucional se advertiría de
forma inmediata, al introducir cambios radicales en la
manera tradicional de operar de determinadas institu-
ciones o ratificar desarrollos normativos que los traían
consigo, en otros casos su trascendencia solamente ha
podido ser advertida en toda su magnitud con posterio-
ridad, conforme el modelo ha ido avanzando en su rodaje
y se ha visto sometido a nuevos interrogantes y desafíos.

Este último ha sido el caso de la doctrina del Tribunal
Constitucional sobre la naturaleza instrumental respecto
del objetivo de defensa de los intereses de los trabajado-
res del derecho de huelga y su consiguiente preeminencia
respecto de la libertad de empresa y el derecho de los
empresarios a la adopción de medidas de conflicto, cuyo
origen se encuentra en el examen de las consecuencias
del reconocimiento del primero como derecho funda-
mental llevado a cabo por su Sentencia 11/1981, de 8 de
abril.

Como es de sobra conocido, tanto la expresa referen-
cia del artículo 28.2 a la función de la huelga como herra-
mienta para la defensa de los intereses de los trabajado-
res como la conexión que a partir de ello es posible esta-
blecer entre la consagración constitucional de este
derecho y el valor fundamental de igualdad, entendida
como «igualdad económica y social», permitirán al Tri-
bunal integrar, dentro de esta decisiva sentencia, la
garantía del cumplimiento de su misión de operar como
«instrumento de presión» en su contenido, así como
proyectarlo sobre la definición del que corresponde a la
libertad de empresa. El de huelga es, así, también un
derecho a «limitar la libertad del empresario, a quien se
le veda contratar otros trabajadores y llevar a cabo arbi-
trariamente el cierre de la empresa». Es decir, realizar
acciones que, como estas, buscan restringir su impacto.
El problema del nexo entre el derecho de huelga y la
libertad de empresa es enfocado, de tal modo, como uno
de delimitación de sus respectivos contenidos antes que
de conflicto entre ellos, como en su día indicaría la doc-
trina más atenta a estas cuestiones, debiendo entenderse
que el primero comprende, dada su naturaleza y función,
la facultad de limitar el uso en clave defensiva de los
poderes empresariales.

Es más, la anterior es una conclusión que no cede
incluso cuando el Tribunal pasa a examinar la relación
entre el derecho de huelga y el de adopción de medidas
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de conflicto de los empresarios, pese a que este consagra
un poder de reacción funcionalmente contrapuesto al
primero. Antes bien, el mismo encontrará en las diferen-
cias entre ambos derechos, expresadas no solo a través
de su distinta ubicación sino de su diversa función y cone-
xiones con valores constitucionales nucleares, argumen-
tos para sustentar la preeminencia del primero sobre el
segundo, con la consiguiente imposibilidad de que pueda
ser utilizado para anular su ejercicio. Es decir, atentar
contra su eficacia. Aunque la formulación de esta tesis,
debido a la época, estuvo referida a la determinación del
ámbito de licitud constitucional del cierre patronal, que
terminó por ser entendido coincidente con el de ejercicio
del «poder de policía» del empresario en salvaguardia de
la integridad de personas y bienes, nada hay en ella que
permita entenderla vinculada solo a este. Por el contrario,
resulta posible incluir dentro de sus alcances cualquier
otra práctica que pueda decirse que «vacía de contenido
el derecho constitucional de hacer huelga», como indica
el Tribunal que sucede en los supuestos ilícitos de cierre.

A la luz de estas consideraciones no es de extrañar que
se haya sostenido que a través de la Sentencia 11/1981 se
produjo el reconocimiento de la garantía del elemento
instrumental de la presión sin el que la huelga no es capaz
de cumplir la misión a la que es llamada por la Constitu-
ción como un componente del contenido del derecho
fundamental. Aún así, el impacto material de esta tesis
fue entonces más bien escaso, ya que se limitó a la rati-
ficación de la validez de la prohibición de sustitución de
los trabajadores en huelga por otros contratados al efecto
prevista por el artículo 6.5 del Real Decreto-Ley
17/1977, así como de la regulación restrictiva del recurso
al cierre patronal llevada a cabo por los artículos 12 a 14
de este.

Esta situación cambiaría, y además radicalmente, a
principios de los años noventa, como consecuencia de la
aparición de una gama cada vez más amplia de formas
nuevas de reacción frente a las huelgas, todas ellas diri-
gidas a paliar o neutralizar los efectos negativos que
pueda ocasionar al empresario su realización.

La respuesta del Tribunal Constitucional tardaría en
este caso muy poco en producirse. Esta tuvo lugar, como
es sabido, a través de su Sentencia 123/1992, de 28 de
septiembre, dedicada a examinar el primer supuesto de
sustitución de trabajadores en huelga por otros del
mismo centro valorado por nuestros tribunales. Entonces
el mismo partirá del terreno allanado por la Sentencia
11/1981 para declarar la ilegitimidad de dicho comporta-
miento. De hecho, el recorrido argumental de esta sen-
tencia sigue de forma casi lineal el camino de su prece-
dente: desde la negación de la capacidad de la libertad de
empresa para avalar actos que nieguen los efectos de una
huelga, hasta la imposibilidad de que el derecho a la
adopción de medidas de conflicto de los empresarios

ofrezca amparo a acciones de tal naturaleza, vista la
«preeminencia» del de huelga. Esta preeminencia, dirá el
supremo intérprete de la Constitución, «produce,
durante su ejercicio, el efecto de reducir y en cierto modo
anestesiar, paralizar o mantener en una vida vegetativa,
latente, otros derechos que en situaciones de normalidad
pueden y deben desplegar toda su capacidad potencial».
Este es el caso de «la potestad directiva del empresario»
de la que «son emanación las facultades que le permiten
una movilidad del personal, ascensional e incluso peyo-
rativa». De ello se deduce que «el ejercicio de tal facultad,
cuando se utiliza como instrumento para privar de efec-
tividad a la huelga, mediante la colocación de personal
cualificado» en puestos «con una cualificación mínima»,
dejando «inermes a los trabajadores manuales, cuya sus-
titución es fácil», no puede ser incluida «entre las medi-
das empresariales de conflicto colectivo que legitima el
artículo 37 de la Constitución», ya que conduce a «pri-
varles materialmente de un derecho fundamental». Su
ilicitud resulta, en virtud de ello, incuestionable desde la
perspectiva constitucional. Lo anterior no implica, por
supuesto, una total ilegalización del recurso a las prerro-
gativas empresariales durante las huelgas. Pero sí de su
empleo «con fines distintos a los previstos por el orde-
namiento jurídico y en una situación conflictiva», «para
desactivar la presión producida por el paro en el trabajo».
Lo reprochable no es, de tal modo, el recurso a la movi-
lidad del personal con ocasión de una huelga, sino su
utilización «para privar de efectividad» a esta.

Es claro que el acierto de esta sentencia, que sería
seguida por otras, como la 66/2002, de 21 de marzo, y
sobre todo la 33/2011, de 28 de marzo, radica más en
conectar la doctrina inicialmente esbozada por el Tribu-
nal Constitucional con la dinámica asumida por el con-
flicto que en añadirle elementos nuevos. Lo que a través
de ella se hizo no fue más que reafirmar la configuración
del de huelga como un derecho a perjudicar los intereses
empresariales mediante la abstención en el trabajo, bien
que proclamando, en coherencia con ello, su amparo
frente aquellos actos empresariales que, apoyándose en
los poderes de organización y dirección, busquen neutra-
lizar las consecuencias de su ejercicio. Un resultado que
se alcanza, por cierto, por aplicación directa del artículo
28.2 de la Constitución y no como resultado de interpre-
tación extensiva alguna del texto del artículo 6.5 del Real
Decreto-Ley 17/1977.

El anterior es, como salta a la vista, un enfoque en
torno a la esfera de protección constitucionalmente
garantizada al derecho de huelga que, por su naturaleza,
es aplicable a cualquier actuación patronal capaz de con-
seguir ese mismo resultado. El paso en esta dirección no
lo daría, sin embargo, el Constitucional, sino el Tribunal
Supremo mediante dos resoluciones más recientes que
optaron por extender esta garantía a decisiones empre-
sariales relacionadas con la disposición técnica y organi-
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zativa de los procesos productivos. La Sentencia de 25 de
enero de 2010, que entendió contraria al derecho de
huelga la decisión de un transportista de «contratar con
otras empresas» la prestación de «servicios de refuerzo
para cubrir aquellos que no se pueden atender». Y la
Sentencia de 5 de diciembre de 2012, que examinó un
supuesto por ella calificado de «esquirolaje tecnológico»,
declarando que el derecho de huelga puede ser vulnerado
también «mediante la utilización de medios mecánicos o
tecnológicos» si con ella se consigue el mismo efecto de
privación material de este.

Esta evolución permite poner de manifiesto cómo el
magisterio del Tribunal Constitucional no solo ha servido
para orientar el trabajo de los tribunales ordinarios, sino
que ha operado como fuente de inspiración para el desa-
rrollo por estos de puntos de vista que abundan en el
objetivo de garantía de la vigencia efectiva de la Consti-
tución. En los últimos años, sin embargo, la labor del
supremo intérprete de nuestra Constitución parece haber
mudado de orientación o verse influida por preocupacio-
nes distintas, puesto que este, sin atreverse a adjurar de
forma explícita de sus tesis iniciales, seguramente debido
a su arraigo y solvencia, viene adoptando puntos de vista
que las rectifican, incluso sustancialmente, en la práctica.

Lo resuelto por su reciente Sentencia 17/2017, de 2
febrero, en materia de derecho de huelga constituye la
última manifestación de esta preocupante deriva del Tri-
bunal Constitucional, que en varias de sus últimas reso-
luciones parece más interesado en abrir espacios para el
ejercicio incondicionado de los poderes empresariales,
incluso cuando inciden sobre derechos garantizados por
la Constitución, que en asegurar la efectividad de estos,
como ocurría en el pasado a través de construcciones
como la que ha sido sintetizada.

No es cuestión de detenerse aquí en la narración de
los hechos que han motivado en este caso un pronuncia-
miento denegatorio del amparo solicitado por el sindi-
cato recurrente, no solo porque el espacio de esta
columna de opinión no lo permitiría, sino porque lo que
resulta verdaderamente cuestionable dentro de esta sen-
tencia son más bien los criterios utilizados para llegar a
ese resultado. Baste pues con señalar que lo enjuiciado es
un comportamiento complejo a través del cual se consi-
guió llevar a cabo la retransmisión de un importante
evento deportivo pese al seguimiento masivo de una
huelga por el personal de una cadena televisiva, mediante
la instrumentación de prestaciones de unos pocos traba-
jadores que no participaron en ella y el empleo de medios
y procedimientos técnicos no habituales. Es decir, a través
de una conducta que tenía todas las trazas de constituir
una combinación de esquirolaje interno y esquirolaje
tecnológico, por utilizar la terminología acuñada en los
últimos años.

La solución que se ofrece es ya cuestionable desde el
propio presupuesto metodológico del que parte. No otro
que el de romper la sustancial unidad existente entre las
actuaciones denunciadas, todas instrumentales para la
consecución de un mismo objetivo, como era realizar la
retransmisión pese al paro, desligando además su exa-
men de toda valoración respecto de su repercusión sobre
la medida de presión. Las mismas son examinadas, así
pues, separadamente, como si de conductas estancas se
tratase. Y sin analizar si eran aptas o no para reducir o
anular la repercusión de la huelga. La ponderación de las
consecuencias de los actos del empresario sobre la capa-
cidad de la huelga para actuar como medida de presión,
que tan decisiva había resultado en pronunciamientos
precedentes, se transmuta, de tal forma, en una evalua-
ción puramente formal o mecánica de si hubo o no sus-
titución de los huelguistas, de un lado. Y de si el empleo
de medios tecnológicos, al margen de sus consecuencias,
está permitido o no durante una huelga. A partir de ello
el resultado está poco menos que cantado.

Así, la posibilidad de que los trabajadores que cola-
boraron para hacer posible la retransmisión hubiesen
sustituido ilegítimamente a sus compañeros en huelga es
despachada por el Tribunal con llamativa ligereza, refu-
giándose en la autoridad de los hechos declarados pro-
bados por la sentencia de instancia, a juicio de la cual
estos «no llevaron a cabo funciones distintas de las que
vienen desarrollando habitualmente». Renunciando,
como denuncia con valentía el voto particular formulado
por tres magistrados disidentes, a llevar a cabo una inter-
pretación de ese relato a la luz de los valores constitu-
cionales cuando resulte preciso para garantizar la pro-
tección de los derechos fundamentales, como el mismo
tiene declarado reiteradamente. Algo que era en este
caso necesario al menos por dos razones. En primer lugar
porque lo decisivo al efecto de determinar si hubo o no
una sustitución prohibida de trabajadores en huelga no
es establecer si las tareas ejecutadas por el personal no
participante no coinciden con las que le corresponden de
ordinario, como asume acríticamente la sentencia, sino
más bien si a través de ellas se produjo un reemplazo de
prestaciones que debían ser ejecutadas por sus compa-
ñeros en huelga capaz de poner en cuestión la virtualidad
de su negativa a trabajar. Pero, en segundo lugar, porque
en el caso sí que tuvo lugar una actuación de este tipo,
materializada a través de la asunción por los trabajadores
implicados de tareas de claro efecto sustitutivo respecto
de prestaciones legítimamente omitidas por los huel-
guistas. Y capaces además de minimizar, como ocurrió, la
repercusión de la protesta. En uno de los casos incluso
con realización de una tarea de notorio nivel inferior. De
ello da cuenta pormenorizada el voto particular, incli-
nándose, ya por ello, por la concesión del amparo.

De ser aplicada hasta sus últimas consecuencias, esta
forma de valorar la presencia de un supuesto de sustitu-

Opinión

13Trabajo y DerechoNúmero 28 - Abril 2017



ción de interna de trabajadores en huelga se situaría en
condiciones de vaciar de contenido la doctrina del Tribu-
nal Constitucional sobre la ilegitimidad de esta clase de
comportamientos, toda vez que podría servir para legiti-
mar cualquier reemplazo, siempre que las nuevas tareas
no sean del todo extrañas al sustituto. La sentencia no
llega, sin embargo, a afirmarlo. Ni es posible entenderlo
así a la luz de los precedentes jurisprudenciales antes
referidos, que la misma cita expresamente en apoyo de
su punto de vista. Nos quedamos pues, al menos aquí,
ante una no muy afortunada solución del caso concreto.

Establecido lo anterior, el Tribunal pasa a examinar un
segundo bloque de actuaciones, representado por lo que
la sentencia describe como el empleo de «medios técni-
cos con los que contaba la empresa pero que no son de
uso habitual», así como de «un procedimiento diferente
al normalmente previsto», con el fin de conseguir, en
combinación con las prácticas sustitutivas referidas, la
retransmisión del evento deportivo pese a la ausencia de
la mayor parte del personal que debía realizar las funcio-
nes necesarias para ello.

Por llamativo que parezca, el mismo no parte enton-
ces de preguntarse, como era del todo necesario de
acuerdo con su doctrina, por el efecto de dichas actua-
ciones sobre el ejercicio del derecho de huelga de los
trabajadores adherentes a la convocatoria. Es decir, si a
través de las mismas se produjo una sustitución de las
prestaciones no realizadas capaz de reducir su impacto
sobre la esfera empresarial y afectar, por tanto, a la efec-
tividad como medida de presión de su abstención en el
trabajo. Una pregunta frente a la que no cabía, por
supuesto, sino una respuesta. Ni se interroga, en general,
por la legitimidad del uso no habitual de medios y pro-
cedimientos como los descritos para privar de conse-
cuencias a una huelga. Interrogante este al que tampoco
era difícil responder a la luz de su doctrina sobre la ilegi-
timidad del empleo de los poderes empresariales con
semejante propósito. Antes bien, opta por evitar formu-
larse ambas preguntas, para situar el problema a resolver
en un plano más general. Y, por tanto, más ambiguo. No
otro que el de la determinación de la legitimidad de «la
utilización durante la huelga de medios de uso no habitual
en la empresa». Una cuestión a la que, por supuesto, no
es posible ofrecer una respuesta única, ya que esta
depende, precisamente, del efecto que esa utilización
tenga sobre las prestaciones omitidas por los huelguistas
y el ejercicio del derecho. Legítimo si no supone sustitu-
ción y minoración del impacto de la huelga. E ilegítimo
en caso contrario.

Situado el problema en este plano, lo que hace a conti-
nuación el Tribunal es recurrir a una larga serie de argumen-
tos, la mayor parte inconexos, con el fin de legitimar la uti-
lización de lo que él mismo califica de «ejercicio del poder
de organización de los medios de producción» de forma

simultánea al del derecho de huelga. Empezando por una
muy llamativa alusión al Derecho comparado, que parece
verse elevado al rango de canon complementario de cons-
titucionalidad mediante la indicación de que «resulta intere-
sante resaltar no existe en los ordenamientos de nuestro
entorno ninguna previsión que ampare una lectura del dere-
cho de huelga que abarque lo que aquí se pretende». Y con-
tinuando con sucesivas referencias al carácter limitado de
cualquier derecho constitucional, y por tanto también del
derecho de huelga, bien que sin aludir a la capacidad que su
propia doctrina le reconoce para limitar, a su vez, la libertad
del empresario en atención a su naturaleza; a la prohibición
de abuso de este derecho, con la consiguiente necesidad de
que los daños por él producidos no traspasen determinados
límites, pese a que esta referencia serviría aquí más bien para
reclamar la protección de los efectos de la huelga realizada,
al no superar estos tales límites ni poderla considerar como
una huelga abusiva; a la inexistencia de «precepto alguno»
que, durante el ejercicio del derecho de huelga, «prohíba al
empresario usar los medios técnicos de los que habitual-
mente dispone en la empresa para mantener su actividad»,
como si no bastase el artículo 28.2 de la Constitución y su
jurisprudencia que entiende incluida en su contenido la
garantía de su efectividad como medida de presión en
defensa de los intereses de los trabajadores para deslegiti-
mar su empleo, si no con carácter general, sí cada vez que
busque privarlos materialmente de su derecho fundamental;
al entendimiento de que «exigir al empresario que no utilice
medios técnicos» de los que dispone supone imponer a este
«una conducta de colaboración en la huelga no prevista
legalmente», olvidando que abstenerse de destruir no equi-
vale a colaborar y soslayando además que, como se ha seña-
lado, los límites que el ejercicio del derecho de huelga pueda
imponer a los poderes empresariales no deben ser leídos
como cooperación con sus titulares sino como un efecto
derivado de la función atribuida por la Constitución a este
derecho fundamental; o, en fin, a la garantía del «ejercicio
del derecho al trabajo de aquellos trabajadores que hayan
decidido no sumarse» a la huelga, a quienes «ni la Consti-
tución ni la jurisprudencia constitucional» obligan «a con-
tribuir al éxito de la reivindicación», como si la garantía de
este derecho los facultase para neutralizar lo que legítima-
mente hacen sus compañeros, cosa que hace décadas negó
que fuese posible la jurisprudencia ordinaria, o autorizase al
empresario a privar de efectos al derecho de huelga con el
fin de satisfacerlo.

Todo esto no parece ser más que un no demasiado
imaginativo esfuerzo dirigido a dotar de fundamento a
una decisión que tiene la apariencia de haber sido tomada
a partir de una visión del problema de fondo, que no es
otro que el de la determinación de las consecuencias del
reconocimiento de la huelga como derecho fundamental,
opuesta a la profesada hasta entonces por el Tribunal
Constitucional. Sin tener que hacer frente, por tanto, a la
autoridad y el prestigio consolidados de esa doctrina. Bien
mediante el desarrollo de una argumentación consis-
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tente que sirva para lograr de forma no dudosa su encaje
dentro de ella, si es que esto era posible. O bien constru-
yendo una doctrina alternativa sobre el particular. Una
tarea, esta última, por supuesto difícil, pero que se debió
afrontar si se tenía la legítima convicción de que nuestro
sistema constitucional ampara actuaciones como las
descritas pese a sus efectos destructivos sobre el derecho
de huelga. Frente a ello se ha preferido echar mano de
argumentos presentes en viejas resoluciones del Tribunal
Supremo para tratar de desautorizar la doctrina de este,
claramente alineada con la suya, sobre la ilegitimidad
constitucional del denominado «esquirolaje tecnoló-
gico». Basta leer la sentencia de dicho tribunal de 4 de
julio de 2000 para comprobarlo.

Pero es un ejercicio en el fondo ineficaz, porque al
haber desligado los actos de disposición sobre los medios
tecnológicos de su efecto sobre el ejercicio del derecho
de huelga, en un mal disimulado intento de no hacer
explicita la colisión entre la solución que postula para el
caso y su doctrina general sobre la materia, lo que no ha
conseguido el Tribunal Constitucional es establecer –y
menos aun puede entenderse que haya declarado– que
resulta constitucionalmente legítima la utilización de la
tecnología en reemplazo de las prestaciones no desarro-
lladas por los huelguistas. Ni la sentencia lo dice, expresa
o implícitamente, ni es posible afirmarlo con la Consti-
tución y los precedentes jurisprudenciales en la mano.

Háyanlo querido o no sus redactores, lo que la sentencia
afirma es algo distinto y no necesariamente incompatible
con la prohibición de esa clase de conductas. Y es que decir
por ejemplo, como se hace en su última parte, que ni Cons-
titución ni su jurisprudencia «obligan al empresario a reducir
la actividad empresarial más allá de lo que sea una conse-
cuencia lógica del seguimiento de la huelga por los trabaja-
dores afectados», impide entender que la protección de este
derecho demanda una prohibición total del recurso a las
prerrogativas empresariales durante su ejercicio. Sin
embargo, no autoriza a considerar válido su empleo para
privar de virtualidad a ese seguimiento, mediante la susti-
tución de las prestaciones de los huelguistas por otras, sean
estas de carácter físico o de carácter mecánico, automático
o virtual. Antes bien, permite entender que semejante actua-
ción no resulta posible, al ser la privación de la posibilidad
de disponer de las mismas, precisamente, una «consecuen-
cia lógica» del ejercicio del derecho de huelga, que ha de ser
soportada por el empresario. Es más, en este contexto, la
afirmación hecha a continuación en el sentido de que a través
del derecho de huelga «no se impone» al empresario «el
deber o la obligación de colaboración con los huelguistas en
el logro de sus objetivos» puede ser interpretada de forma
plausible como vinculada a esa imposibilidad de exigir al
mismo que no haga ningún uso de los poderes que le corres-
ponden durante una huelga. Hipótesis en la que se iría más
allá del deber de respeto de los efectos del ejercicio del

derecho para instalarse en el de la profundización de su
impacto. Esta es una idea que se ve reforzada por la indica-
ción, también presente, de que «la efectividad del ejercicio
del derecho de huelga no demanda del empresario una con-
ducta dirigida a no utilizar los medios técnicos con los que
cuenta en la empresa o a abstenerse de realizar una actividad
productiva que pueda comprometer el logro de los objetivos
de la huelga». Una aseveración que, con la generalidad que
aparece formulada, tampoco puede ser considerada no com-
patible con la prohibición de tales actos cuando se llevan a
cabo con propósitos distintos de los previstos por el orde-
namiento y en una situación de conflicto, no como medida
objetivamente necesaria para la buena marcha de la
empresa, sino para desactivar la presión producida por el
paro, por traer nuevamente aquí las palabras de la Sentencia
123/1992. Si acaso, tiene mayor ambigüedad la indicación
de que «lo que garantiza la Constitución es el derecho a
realizar la huelga, no el resultado o el éxito de la misma».
Pero incluso aquí cabe entender que el derecho a realizar la
huelga comprende el de que se respete su efecto, no siendo
este equivalente con el buen fin de la protesta, que coincide
más bien con la paralización total del trabajo.

En consecuencia, por más que en relación este
segundo extremo de la vulneración denunciada solución
adoptada por el Tribunal Constitucional resulta difícil-
mente cohonestable con su doctrina sobre la garantía de
efectividad del derecho de huelga, no parece que pueda
afirmarse, como se ha hecho en algún caso, que a partir
de su expedición el llamado «esquirolaje tecnológico» se
encuentra expresa e indubitablemente autorizado entre
nosotros desde el punto de vista constitucional. Es decir
que sea posible reemplazar válidamente, y además sin
limitaciones, las tareas temporalmente abandonadas por
los huelguistas por otras total o parcialmente equivalen-
tes ejecutadas por máquinas o automatismos. Antes bien,
todo parece indicar que esto seguirá dependiendo de si a
través del uso de medios y procedimientos tecnológicos
se sustituye o no a dichos trabajadores. Y de si con ello
se consiguió reducir artificialmente el legítimo efecto
perjudicial de la protesta, naturalmente.

La huelga es, como diría desde sus primeras resolu-
ciones el propio Tribunal Constitucional, un «instru-
mento de reivindicación social elevado al rango de dere-
cho fundamental». Su razón de ser coincide con la que da
vida al Estado social y democrático de Derecho, al alcance
de cuyos fines sirve. Desarticular esta esencial vincula-
ción, sometiendo su ejercicio al arbitrio de los poderes
empresariales, no es por ello, más aún en la fase actual
de la evolución de nuestro sistema constitucional, una
tarea fácil de acometer.
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